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EUENOS AIRES, i

vfsro er Expediente firo 1.16L 354/C6 der Registro ief
TRABAJO, EIIIPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, iA LCY NO 14.250
illo 2C.744 {t o 1976) y sus modificatorias y ta Ley No 2S.g77, v

CCNSIDFRANDO

Que a fojas 216 del Expediente N" 1.161.3s4/06 obi-a er Acuerdo y e Ícras14116 de autos pianii ias cornplementarias del mismo, cerebrado 'cr laFrDEpéc¡oN
ARGENTINA DE EF¡PLE¡'DOS DE COMERCIO Y SEF.VICICS ccn ia UfJioN DEENTIDADES coMERCIALES ARGENT,t' lAS, la ccruFEDEFAC¡oN ARGEil{Tit.rA.
DE LA MED'ANA E!\IPRESA y la cÁ.tvtARA.a.RGEf'JTTNA DE cor.¡ERcrc ¿onfori-ne
io dispuesto en Ía Ley de Negociación corectiva No i4.250 (t.o 2ac4\.

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes acor,caro¡r ccniicic,nes iaboreiesy salaríales, conforme surge de 'os térmínos y contenido dei texto pactadc.
Que el ámbitc ierritcrial y persona! del mismo se corresponde con !a activiaadpríncipal de la parte empleadora signataria y la representativrdad ce ia entidacj

sindicalfirmante, emergenie de su personería gremial.
Que una \rez dictado er presente acto adminisirativc

acuerdo arcanzada, se procecerá a eraborar. por intermedio ie
de lnvestigaciones Labcrares iur!L), er per.tinenie oroyecro ce
To'pe !ndenrnizatoric. a í!n cJe ciar cumprimíenio a ro prescrito en
!a Ley f'{o 20.744 \t rr. ig76) y sus rno,Jificatcnas.

Que de la ie'ótura de las cláusulás paciadas, no suree cc¡!¡a1icción con ia
ncrmativa laboral,; igen:e.

Que ía Asesoría Legal cje la Dirección l,Jacionat ¿Je
este ftiínisterio, tornó ia intervención que le compete.

Que asimis.nc se acreditan rcs ;'ecaudos r.ormares exigr<lcs
14.250 ii.o. ZCAa\

Que ías pai-tes han ac¡'editado ra reoresentación .,i'caia ccn ,.2
documentación agregada al ixpeciiente í\o 1.1,,,g.r4gn5, .cnirrrne surge Í,e:i

Fif INISTERtC

{t .c.  2aC4i,  ia
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informe produc¡do por ef Departamento de Relaciones Laborales i{" 1, obi-ante :fojas 17 de autos y rat¡ficaron en todos sus términos et mentad.o ¿cuerdo.
Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente actc administrativo ehomofogación, ce cenformidad con ros antecedentes mencíonadcs.
Que las facultades de la suscripta para resolver en ias presenies actuaciones.surgen de ras atribuciones otorgadas por er Decreto N. g00/g5.. .

por ello.

LA SECRETARIA DE TRAtsAJO

RESUELVE:
ARTlcuLo io'- Declárase homolcgado el Acuerdo obrante a Íojas 2i6 y pianiiiascomplemeniarias del mismo que lucen a fcjas ialrcdel ExpecÍienie N" 1.161 3*4la6,celebrado por la FEDERAC¡ON ARGENTTNA DE EMpLEADos DE ccrvrERcro ysERvlclos con la uNlóN DE ENT'DADES .OMERCTALES ARGEf{Tif. jAS iaCONFEDERACIÓN ARGENT¡NA DE TA MED'ANA EIV'PRESA Y iA CA.fr¿ARAARGENTINA DE COMERC¡O.

ARTlcuLo 2o - Regístrese la presente Resolución en er Depadaryrento üespachode ía Direccíón de Despacho, Mesa de Entradas y A.rchit/c {ependiente de iaSUBSECRETA'RI'A DE cooRDtNAClóN. ctrmplido, pase a ia Dirección Nacionalde Relaciones dei rrabajo a íin de que fa DÍvisión Normas Labcrales y RegistraGeneral 'Je cr:nvencicnes celectivas y Laudos registre er Acue¡-co. cbrante a fo¡as2!6 y planillas complementarias que lucen a fojas iari6 ier Exped;ente ¡.Jo, , .161.354iA6.

ARTICULO 30.- Reinítase copia debidamenie eurentícaCa 
"t 

Departamenio
Sibfioteca para su difusión.
A'RTicuLo 4''- Poste¡'icrmente gírese ai Departamento ccntrci de Gest¡on para ianotificación a las partes signatarias. cumpfido. pase a ia u¡rdad récnica i,elnvestigaciones Laborales {UTIL), a fin de elaborar el pertinente prcvectc ie gase
Fromeciic y Tope Indemnizatorlo, de ias escalas saiariales que ccr este acro sehcrnclogan y ce confornÍdad a lo establecr.do en el artíc uía 245c j? ;2 l-ey No 2C 744ít o. 1?76'¡ y sus modificatories.
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RESCLI.JCIÓN S.T

ARTíCULO 5" - Hágase saber que en el supuesto que esie fl¡liNlsTERlo DE
TRABAJO' EMPLEO Y SEGURIDAD.SOCIAL no efectúe ia pubricación cet Acueroc
homologado y de esta Resolución, ias partes deberán pracecer de acuercjc a ,c
establecido en er Artícuro 5,Je ra Ley No 14.2s0 {t.o.2cc4).
ARTICULO 60 - Ccmuníquese, pubiíquese, dése a ia Dir-ección l.lacronal del
Registro Oficíal y archí.vese.
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